
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00186 00 

 

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo cursado por Bancolombia S.A en contra 

WALTER ADOLFO PEDRAZA ROJAS ante el Juzgado 14 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, bajo el radicado 11001400305620190101800. 

 

Por Secretaria, remítase el oficio correspondiente a la sede judicial en mención, 

comunicándole la orden aquí decretada, bajo los parámetros establecidos en inciso 

2° del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

De otro lado, por secretaría procédase a librar los oficios ordenados en auto del 25 

de marzo de 2022. 

  

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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Juzgado Municipal
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